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PARTE OFICIAL 

gruid enea del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) } y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
UEAL ORDEN CIRCULAR 

Para establecer las Jantes provinoia

lea y locales de Protecoión á la Infanoia, 
que determina el art. 3° de la ley de 12 
de Agosto de 1904, inserta en la Gaceta 
del 17 del mismo mes, y ateniéndose al 
precepto que el art. 5.° de la misma ley 
establece, de que unas y otras Juntas se 
formarán con personalidades de análogas 
lignificación, tanto en eu parte electiva 
como en su parte permanente, á las qne 
constituyen el Consejo Superior; teniendo 
en cuenta que á dicho Consejo perteneoen 
como representación permanente las pri

meras Autoridades oiviles, judiciales 
eclesiásticas, provinciales y sanitarias 
•con carácter de Vooales natos, y tienen 
representación con carácter eleotivo in

dividuos de Reales Academias, Juntas de 
Damas, Sooiedades económicas, benéficas 
é instructivas, las cuales no pueden tener 
equivalencia, pero si semejanza, en las 
demás provincias. Con el fin de que al 
oocsitairse las Juntas provinciales y lo

cales no dejen de tener la debida repre

sentación ninguna de las entidades y 
Corporaciones que en cada localidad 
guarden relación en los fines á que aten

dió la ley expuesta, 

8. M. el RET (Q. D. G ) , se ha servido 
disponer: 

1.° Los Gobernadores oiviles ordena

rán á los Alcaldes de los pueblos que con

voquen la Janta local de Reformas socia

les á los siguientes fines. 
a) Declarar los Institutos, Asocia

ciones, Círculos ó Cofradías de la locali

dad que deban estar representados en la 
Junta local de Protección á la Infancia. 

b) Invitar á las entidades que por 
acuerdo de la Junta de Reformas socia

les resultaren designadas á que elijan un 
individuo de S Q seno para formar parte 
de ia Jnnta de Protecoión á ia Infanoia. 

c) Qae en el mismo acto de la Junta 

H u m e r o a u o l l i i S O r e a l l i n o * d e p e s e t a . 

se elijan, por analogía con el Consejo Su

perior, dos madres de familias, dos pa

dres de familia, y dos obreros, como Vo

cales. 
d) Qae cumplidas las anteriores dis

posiciones, se eleven á la aprobación de| 
Gobierno oivil de la provincia la pro

puesta do los representantes electos y la 
lista de los Vooales natos que, además del 
Aloalde presidente, serán el Cura parro* 
co, el Médico titular y el Maestro y la 
Maestra de iostruooión primaria, enten

diéndose que donde hubiere más de un 
Cura párrooo, más de un Maestro y una 
Maestra y más de un Médioo titular, la 
Junta looal de Reformas sociales deberá 
designar cuáles de aquéllos han de per

tenecer á la de Proteooión á la Infancia. 
2.° Para organisar las Juntas p r o 

vinciales de Proteooión á la Infancia, los 
Gobernadores convocarán la provincial 
de Reformas sociales á los siguientes 
fines: 

а) Aoordar las Sociedados, Corpora. 
clones, Institutos, etcétera, de la capital 
que deben tener representación en la de 
Protecoión & la Infanoia, proourando 
siempre la mayor analogía oon las que 
nombra ol art. 4.° de 1* ley como llama

das á constituir el Consejo Superior. 
б) Invitar á las Sooiedades designa

das á que elijan un individuo de su seno 
para formar parte de la Junta provincial 
de Proteción á la Infancia. 

c) Elegir para formar parle de la cita

da Junta de Protecoión á la Infancia, por 
analogía oon el Consejo Superior, dos 
madres de familia, dos padres de familia 
ó dos obreros. 

3
 0 Serán Vocales natos de las Juntas 

provinciales de Proteooión á la Infancia: 
el Gobernador oivil, Presidente; el Aloal

de de la capital; el Obispo de la Dióoesis 
ó, caso de no haberla en la oapital, uu 
Párrooo en representación del Prelado; 
el Presidente de la Audienoia, si la hu. 
biere en la oapital, ó un Juez que por la 
Audienoia se designare; el Presidente de 
la Diputación y el Inspector provincial 
de Sanidad. La lista de los Vooales natos 
y la propuesta de los eleotos se elevarán 
al Ministerio de la Gobernación para el 
nombramiento de loa Vocales. 

4.° En las capitales de provincias, y 
con el fin de evitar dualismos, hará las 
veces de Junta looal de Protección á la 
Infancia una Comisión ejecutiva que del 
seno de la provinoial se designe. 

&.° En atención á que la Junta pro

vincial de Madrid habrá de constituirse 
oon Vooales electos por las mismas Sooie

dades representadas en el Consejo Supe

rior, y teniendo en cuenta que el párrafo 
último del art. 4.° de la ley determina 

integrar la cuenta general de fondos, son 
los siguientes: 

1.° La cuenta de caudales rendida por 
el Depositario de la Corporación, según 
lo dispuesto en la repetida Leymunio i 

que una Comisión ejecutiva del referido \ pal, regla 50 de la Clroular de l . ° de J u 

Consejo se enoargará de l levará laprác i nlo de 1886 y demás disposioiones v l 

tioa sus acuerdos, la Junta provinoial de 
Protecoión á la Infancia se formará en 
Madrid: por dicha Comisión ejecuti

va*» 2.°, por el Alcalde; un Cura párroco 
que el Prelado designe; el Inspector pro

vinoial de Sanidad y un Maestro y una 
Maestra de las Escuelas públicas, desig

nados por la Superioridad. Esta Junta 
funcionará bajo la presidenola del Gober

nador de la provincia. 
G.° Las disposiciones reglamentarías 

de unas y otras Juntas á que se refiere 
el art. 5 ° de la ley se diotarán por el 
Consejo Superior. 

De Real orden lo digo ¿ V . S . para su 
conooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8 . muchos afios. Madrid 20 
de Junio de 1905. 

BESADA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

gobierno civil 
Secc ión d e Examen de Cuentas 

Municipales 
El texto de los artículos 28 de la Ley 

provinoial y 1G5 de la munioipai y Real 
orden de 2b Enero último, me imponen el 
deber de recordar á los señores Alcaldes 
que las ouentas de fondos munioipales 
correspondientes al alio natural de 1904 
cuyo periodo de ampliación terminó el 30 
de Junio próximo pasado, deben, en con

sonancia con lo estableoldo en el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1899, y en 
los artículos 161 y siguientes de la se

gunda de las diadas Leyes orgánicas, 
ser tramitadas dentro del presente mes 
de Julio, reuniéndose, á tenor de lo esta

blecido en el art. 1GI de esta última Ley, 
las Juntas municipales en la primera 
quincena de Agosto venidero, para revi

sar las ouentas, siendo obligaoión de los 
señores Alcaldes hacer la presentación 
de las mismas en la Seoción correspon

diente de este Gobierno en ia aegunds 
quinoena del oitado Agosto, atendiendo á 
¡as prevenciones que se consignan en la 
presente Circular. 

Los documentos esenoialea que han de 

gentes, debe comprender las cantidades 
recaudadas desde l .° do Enero de 1903 á 
30 de Junio del afio actual, asi como las 
satisfechas durante el mismo lapso de 
tiempo. 

A esta ouenta deben acompañarse las 
relaciones del cargo y de la data, los car 

garemes, libramientos y demás justifican

tes, como son facturas, aouerdos de la 
Corporación, eto. 

2.° Cuenta de Presupuesto que rendi

rá el Aloalde Presidente de la Corpora

ción, con sujeción al modelo núm. 5 de la 
Ciroular de 10 de Abril de 1888. 

A esta ouenta deben unirse las certifi

caciones de las actas de arqueo de 31 de 
Diciembre y 30 de Junio; y 

3.° Cuenta de propiedades y dereohos 
del Municipio, que debe rendir el Aloalde 
Presidente de la Corporaoión, en cumpli

miento de lo preceptuado en la regla 62 
de la citada Ciroular, anotándose en tal 
documento las propiedades y dereohos 
del Munioipio, ó sean las fincas urbanas y 
rústioas, B U S productos, impuestos, arbi

trios, derechos y acciones que, constitu

yendo el patrimonio del distrito, no cons

ten ya en los respectivos presupuestos, 
consignando al propio tiempo los emprés

titos y demás cargas que pesen sobre el 
Ayuntamieuto. 

Y por último, se acompañará á laa 
ouentas el expediente de aprobaoión ins

truido por la municipalidad, á tenor de 
lo establecido en los arUoulos 161 y s i 

guientes de la tan citada Ley munioipai. 

Reintegros 

Según determina la Lsy del Timbre de 
26 de Marzo de 1903, los dooumantos que 
forman la cuenta general se reintegrarán 
en la siguiente fjrma: 

Las ouentas especiales de c i u i a l e s ( 

presupuesto y prop ied ide3 , se reintegra

rán con una póllzi de peseta por oada 
pliegj que ODinprendan (irt. 107 de esta 
última Ley). 

Las relaciones de oargo y data, los 
pliegos de observaciones de ingresos y 
gastos y expediente de aprobaoión, d e 

ben extenderse en papel del timbre de 
10 oéütimos, oláM 12.* (ir;. 33, o ASO 5.*) 
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Libramientos 
En estos documentos se pondrá el tim

bre especial móvil de 10 céntimos cuando 
ía suma librada exceda de 10 pesetas y 
no pase de 500; se Ajará an timbre de 25 
céntimos desde 500'01 A 1.000 pesetas y 
Be unirá nn timbre de 50 céntimos desde 
l.OOO'Ol pesetas en adelante (art. 34). 

Estos timbres se inu'ilizarán en la for
ma que previene el art. 9.° 

No se decretará el ingreso y tramita -
oión de ouenta alguoa que no se presente 
reintegrada, con sujeción á las prescrip
ciones legales citadas. 

Los Ayuntamientos que tengan presu
puesto de gastos superior á 100.000 pese
tas, cuidarán, al rendir sus cuentas, de 
acompañar facturtis dup icadas, en ias 
cuales se haga coustar la oíase de las 
cuentas y el de lo? legajos correspondien
tes á las mismas, fij'ndo en éstos, según 
determina la Re*l orden de 12 de Sep
tiembre de 1903. una etiqueta ó pendien
te en el que se haga referencia á la ouen
ta de que forma parte, consignando al 
propio tiempo su respectivo número de 
orden. 

Los Ayuntamientos que teogan presu
puesto de Ensanche rendirán estas cuen
tas, según determina la Ley de 26 de Ju
lio de 1892, con estricta sujeción á las 
reglas que establecen la forma y censura 
d e las generales de fondos del Municipio. 

La importancia que tiene el servicio de 
rendioión de ouentas, resumen de la con
tabilidad municipal, que acredita y de
muestra, con justificación de los hechos, 
oómo se ha procedido en la administra
ción de los intereses comunales, por cuya 
recta inversión tungo el deber imperioso 
de velar, me mueve ú interesar de los se
ñores Alcaldes el más exacto cumplimien
to de las prevenciones que se anotan an
teriormente, y muy en espeoial de la que 
guarda relaoión con el plazo señalado 
p a r a la presentación de las ouentas, ej 
oual no he de prorrogar por ninguna oíase 
de consideraciones, proponiéndome casti
gar la negligenoia en este extremo con 
las correcciones que determina la Keal 
orden de 19 de D ciembre de 1878. 

Las citadas Autoridades municipales 
dirigirán otlcio á este Gobierno en ei plazo 
más breve, manifestando quedar entera
dos de la presente Circular. 

Madrid 8 de Julio fie 1905.—El Gober
nador, Joaquín Kuiz Jiménez. 

7 4 8 . - 3 8 . 

ComisiÓQ mixta de Reclutamiento 
- - i , 

Sesión de 6 de Junio de 1905 
Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Lainez (Vice

presidente), Ochoa. Hévia, Reixa,'Fer
nández de la Ve-E» é Izquierdo. 

Abierta la sesión A l»»« nn^ve en punto 
de 1» mañana, bajo la presidencia del se
ñor D. Alfonso Díaz Agero, (Vicepresi
dente de la Comisión provincia'), y con 
asistencia de los Srea. Voca'es facultati
vos D. Baltasar Hernández Brise y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el Acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á re
solver incidencias del actúa! reemplazo y 
revisión de excursiones de años anterio
res, obteniendo el siguiente resultado. 

Palacio 
Núm. 118.—Vicente Guillen Rublo — 

Soldado per haber resultado útil. 
Latina 

Núm. 87.—Gaspar Maclas Truco.— 
8oldado por haber resultado útil. 

Inclusa 
Núm. 65.— Cristino Carlos Cervera.— 

Exoluldo totalmente con srreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

Alcalá de Henares 
Núm. 55.—Félix José Benavente Pi

n a . — Soldado condicional comprendido 
en el oaso décimo del art. 87 de la L e y . 

Camporreal 
Núm. 2.—Eulogio Santiago González 

Herrero.—Soldado condicional compren
dido en el oaso noveno del art. 87 de la 
L e y . 

11. —Carmelo Manuel Escobar Guerra. 
—Soldado oondioional oomprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

Villalvilla 
Núm. 2.—Emilio José Herranz Baohi-

11er.—Soldado oondioional oomprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . 

6.—Esteban Mariano Palenola Bachi
ller.—Soldado condicional oomprendido 
en el oaso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Canenciu 
Núm. 2.—Julián Domingo Fernández. 

—Soldado oondioional comprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1904—REVISIÓN 
Inclusa 

Núm. 721.—Vicente Viejo Montalvo.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Reemplazo de 1S03 . -REVISIÓN 

Inclusa. 
Núm. 161.—Tomás Peña Poza.—Sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

162.—Juan Darán Muradas.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

165.—Ventura Arlaa Pajarón.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. 

169.—Ángel Alvarez de la Calle.—In
útil. Continúa exolutdo temporalmente. 

176.—Gregorio Dorado Maclas.—Ex-
oluido por haber fallecido. 

177.—José Ocafla Rodríguez.—Talla: 
1*522 mm. Continúa exoluldo temporal
mente. 

179.— Alfonso Moreno Salas.— Inútil. 
Continúa exoluldo temporalmente. 

182.—Eloy de las Heras Síei.—Talla: 
1'502 mm. Continúa exoluldo temporal
mente. 

183.—Pedro Velasco Serrano.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

186.—Enrique Menéndez Pola.—Solda
do oondicional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley 

Í93.— Francisco Castr» Ruiz.—Talla: 
1'510 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

195.—Alfonso Sánchez San Antonio.— 
Talla: 1'510 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

196.—Poíidarpo Sánchez Pérez.—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

202 —Enrique Castellanos García.— 
Soldado oondicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

206.— Serapio Martines Cano.-Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

2 0 8 . — J u m Campuzano Ñoguéíro.— 
Soldado eondleionat comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L -y, 

209. — Ju«n Martínez Ruiz.—.Soldado 
conaloionaí comprendido en el caso se
gundo iie! art. 87 de la L'*y. 

215.—Braulio Martín Rodríguez.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

22*.—Tomás EepAgandtn Jerez.—Ta
lla: 1*543 mm. Continúa exoiuido tempo
ralmente. 

235.—Enrique Yánitu Albeso.—Talla: 
1*521 mm. Continúa excluido temporal
mente 

23S.— Domingo Meléodez Garrido.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segando del art. £7 ie la Ley. 

242.— Pedro Miján Serco. — Soldado 
condioional comprendido en el oaso pri
mero uel art. 87 de la Ley. 

248.—Arturo Martínez Codino.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

249.—Pedro Fernández Redondo.—Ta
lla: 1*502 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

252. — José Palomino Esleirá. —I en
diente» 

254.—Juan Bébia Plato.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

265.—Miguel AroheNovo.—Talla: 1*520 
mm. Continúa excluido temporalmente. 

269. — Tomás Ramírez Fernández.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso primero del art. S7 de la Ley. 

270 —Francisco d é l a Fuente Cribillé. 
—Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

271 .—Ildefonso Pérez Fernández.—Ta
lla: 1*541 mm. Continúa exoluldo tempo
ralmente. 

277, — José 8ánchez Boto. — Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

278.—Inocencio García Martín.—Sol
dado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

280.— José Gundlán Manzanares.—Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

285. —Manuel Martínez González.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

286.--Fernando Garoia Pardo.—Ta
lla: 1*625 mm. Continúa exoluldo tempo
ralmente. 

288.—Florenoio Rtbote Extremeño.— 
Pendiente. 

306.—Ensebio García.—Soldado con
dicional comprendido en el oaso sexto del 
art. 87 de la Ley. 

Robregordo 
Núm. 3 . — Hilario Gutiérrez del Pozo. 

—Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del art 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Núm. 28.—Aurelio Pantaleón Rodrí

guez García.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Tielmes 
Núm. 19.—Juan Torres Escudero.—In

útil. Continúa excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 

Inclusa 
•' 

Núm. 2.—Antonio Ruescas Fernández* 
— Pendiente. 

3.—Buenaventura Castrillo Novo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

9.—Vicente Riajo y Ripoll. —Soldado 
oondicional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

10 —Conversión Hervías Campos.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

17.—Ramón Marco Fito.— Soldado 
oondicional oomprendido • n el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

1!».—Antonio Redecilla Calzada.—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisIcneB. 

21.—Marooa Cobo González.—Soldado 
condioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Y sujeto á 
otra revisión. 

22.—Joié Garóes Marco—Inútil. Ex 
cluido por haber oamplido las tres revi
siones que previene la Ley. 

30.—Gabriel Castillo Rumban.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene lo Ley. 

33.-r-Juan Santiago Cobos.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumpliólas 
tres revisiones. 

37.—Demetrio Gálvez García Pala
cios.— Soldado condicional comprendido 
en el oaso segnndo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones. 

40 .— José Castillo Rodríguez (conocido 
por Manuel).—Soldado oondicional com
prendido t-n el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones. 

44.—Hilario Beltrán Bravo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

50.—Valentín Seguí y Gómez.—Solda
do oondioional oomprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. Cumplid 
ias tres revisiones. 

50.—Carlos Fery.—Talla: l'BOO milU 
metros. Excluido por h>»ber cumplido la» 
tres revisiones que previene Ig Ley. 

63,_Ramón Pérez Magdal- na—Solda
do oondioional comprendido en el casa 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

64 —Fermín Martín Jimeno —Soldado 
oondicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

69.—Salustiano Sanobez Tabernero 
Soldado condioional comprendido en el 
onso segundo del art. 87 do la Ley. Cum-
piló las tres revisiones. 

74.—Antonio Hoyos Benavente.—Sol. 
dado condioional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió
las tres revisiones. 

gO._Mariano Montero Cbao.—Soldado 
condioional oomprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

82—Benito Rodríguez Taravillo 1 B . 
útil. Excluido por haber cumplido las tret 
revisiones que previene la Ley. 

83.—Emilio Castro Ortiz de Zarate.— 
Soldado oondicionnl comprendido en el 
oaso noveno del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

85,—José Martínez Rodríguez.—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tr-s revisiones. 

86.—Juan Jiménez Rodríguez.—Sóida, 
do oondioional oomprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley y sujeto a 
otra revisión. 

93. — José Balseiro Mayor .—Tal l s : 
i ~J7 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

94.—Guillermo González García.—Ta
lla: 1*530 mm. Exoluldo por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

95.—Santos Moreno Gallego.—Soldado 
condicional comprendido en ei oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

100.—Pablo Jaquete Fontané.—Reclá
mese certificación á la Prisión celular. 

108.— Horacio González Cifuentes.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Loy. Cum
plió las tres revisiones. 

110.—Miguel Cuesta Pérez.—Soldado 
condioional oomprendido en el caso se
gundo del ari. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

113—Manuel Díaz Piucs Aviles.—Ta
lla: l'525 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

116. Arturo Pénela.—Soldado condi
oional oomprendido en el oaso sexto de) 
art. 87 de la Loy. Cumplió las tres revi
siones. 

133.—Gaspar González Recto.—Inútil, 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

134,—Alejandro Grima Gayo.—Solda
do oondicional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

142.—Demetrio Tomé Ortega.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de iu Ley. Cumplió
las tres revisiones. 

145.—Munuel Martín Segura.—Soldado 
condicional comprendido en ei oaso ie~ 
gundo del art. 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

150.—Mateo Sanclemente Miguel.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

157.—Epifanio Sierra López.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso s e 
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

162.—Saturnino Duro López.—Inútil. 
Exoluldo por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

164.— José Somoza Gutiérrez.— Pen
diente de reconocimiento. 

172.— Antonio Perdiguero Cubero.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones. 

176.—Luis Sánohez Martínez.— InútiL 
Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

177.—José Olivera Bon.—Soldado oofl' 
dioional comprendido en el oaso segundo* 
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¿el art. 87 de la Ley. Cumplió las tres re
visiones. 

jg3.—Antonio Sánchez Roohera.—In-
¿til. Exduido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

1 8 8 . — J o s é ^ o I e r Maquedano.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
gegundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

jg9,— Marcelino Olmedilla Alvaro.— 
Talla: 1'631 mm. Exoloído por haber 
oumplido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

j g j t — Leopoldo Romero Petronilo.— 
Soldado oondicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. Cum 
plió las t: »ÍS revisiones. 

192. — Félix Túnez Montellez.—Talla: 
1*510 m m Excluido por haber cumplido 
Isa tres revisiones que previene la Ley. 

202.— Vicente Il'.escas de San Juan.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

208.—Francisco García López.—Pen
diente de reconocimiento. 

213.—Manuel Menéodez.—Soldado con-
diotonal comprendido en el caso sexto del 
art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revi
siones. 

214.—Félix A , v a r e z A'gora.—Soldado 
condición*! comprendido en el caso se
gando del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

216. —Knfael HlnojosaBarredo.—Talla; j 
1*530 mm. Excluido. Cumplió las tres re
visiones. 

219. — Salvador Borbolla Alonso.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las trea revisiones. 

223.—.José Maria Cañizares B'.ázquez. 
—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

235.—Manuel Quevedo Cuevas.—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
legando del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

237.—Luis Pastor Carreras.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

238.—Félix Alvarez Aguado.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

239. — Luis Sánchez Cano.— Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ttrt. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

248—Esteban Pérez de la Be l la . -So l 
dado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

251.—Juau Paz Orcajo.—Soldado con
dicional comprendido en el oaso segundo 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

261. — Enrique Soriano Berenguer.— 
8oldado condicional comprendido en el 
o«so segundo <;el art. 87 de la Ley. Cum
plió las iros revisiones. 

262.—Juan Marinero Carplzo.—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

266.—agapito Casoado Ledrado.—Ta
lla: 1'541 mm. Excluido. Cumplió ¡as tres 
revisiones que previene la Ley. 

274.—Julio Solana Yelo.— Soldado con
dicional comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la L e y . Cumplió las tres 
revisiones. 

281.— Mariano Cuba lero Ortega.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

286.—José María Romero León.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segando del art. 87 de U L s y . Cumplió 
las tres revisiones. 

294.—Pedro Pérez Fernández.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
tes tres r-vtsiones. 

298.—Francisco López Abeledo.—Ta
lla: 1*531 mm. Excmldo por haber cum
plido las tres revisiones que previene la 
ley. 

812.—Lázaro Fernández Yapes—Sol
dado condicional comprendido en el caso 
primero a^l art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

315.—Homán Dueñas Parra.—Soldado 
oondiclonal comprendido en el caso se
gundo dei art. 87 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

317.—Manuel García Brihuete.— Sol
dado condioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

325.—Alberto López Calero.—Soldado í 

condicional comprendido en el oaso sexto , 
del art. 87 de la Ley . Cumplió las tres 
revisiones. 

84.—Julián de la Rosa Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. S7 de la Ley . Cumplió las 
tres revisiones. 

126.—Matías Caro Alvarez.—Pendien
te de talla. 

158.—José Antonio Cortés Martínez.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

169. —Isidro Amorós Manso.—Soldado 
condioional comprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley . Sujeto á dos 
revisiones. 

Reemplazo de 1901.—REVISIÓN 
Inclusa 

Núm. 123.—Candelas Bascones de la 
Rosa.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero de! arr. 87 dé la Ley. 
Sujeto á una revisión. 

12:'».— José Abril Mondéjar.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

Devolver al limo. Sr. Direotor Genoral 
de Administración, la instancia promovi
da por Franoisco Beneitez García, del 
distrito de la Inclusa, reemplazo aotnal, 
informándole que procede indultarle de 
la penalidad del art. 31 de la Ley, con 
arreglo á la Real orden de 24 de Febrero 
último y admitirle la alegación de hijo 
de viuda. 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción, favorablemente informadas, confor
me á lo dispuesto por aquella Real orden, 
las instancias promovidas en solicitad de 
indulto de la penalidad del art. 31 de la 
Ley, por Vioente Lemos Cuadros y Alfon
so Villa.ba Díaz, del distrito de Buens-
vista; Juan VtUagroy González, del Cen
tro y José Quintana Atolla, de la Latina. 

Remitir al mismo, debidamente infor
mado, el recurso do alzada interpuesto & 
nombre de Cándido Grande López, nume
ro 120 del sorteo, del distrito de la Uni
versidad, del aotnal Reemplazo, oontra 
el fallo de esta Comisión, feoha 27 de 
Abril último, declarándole soldado. 

Dar un amplio y expresivo voto de gra
cias al Secretario de la Cenencia de Al-
val ii i del distrito de la Incusa, D. Adol
fo W.buena, ard como al Oficial Auxiliar 
de la misma, D. Antonio Ramírez, por el 
acierto y buen orden con que ha presen
tado IÚS expediente* y documentación co
rrespondiente al actual reemplazo y re
visión de afios anteriores. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito, que ha concurrido en este 
día á verificar las operaciones de recluta
miento, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que ios mismos ó sus padres, 
hermanos, e tc . , fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumpl imiento de 
lo que dispone el art. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamente 
por d icho representante, el cual identificó 
la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art 124 de la Ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en oada 
caso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, 6i no es
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de recluta
miento. 

Con lo cual, se dló por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondiente 
Acta, que firman e! Sr. Presidente de la 
Comisión, y los Sres. Vocales, conmigo el 
Secretario, de que oertifloo.=»V.° B.°=EI 
Presidente, Diaz A g e r o . « E . Seoretario, 
S. Viflais. 

344.—18. 

Ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

La Junta municipal se halla citada pa
ra celebrar sesión en las Casas Consisto

r ia les el día 8 del noiua!, á las diez de 
la maüín», con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

1, 2 y 3. Tres acuerdos del Ayunta
miento disponiendo se abonen, en con
cepto de gratificación, los haberes asig
nados á igual número de Medióos de la 
Beneficencia munioipal. 

4. Otro disponiendo la jubilación de 
un Capataz mayor del ramo de Arbolado 

5. Otro disponiendo la jubilación dé 
un Jefe facultativo de la Benefloencla 
munioipal. 

6. Otro disponiendo la forma de pago 
de cuatro invernaderos para el servicio 
de Parque y Jardines. 

7. Otro disponiendo la forma de pago 
de la instalación de alumbrado o éctrioo 
en los jardines del Parque de Madrid. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la Ley munioipal. 

Madrid 6 de Julio de 1905.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano y Carriedo. 

750.—88. 

San Martín de Valdeig les ias 
Se hallan terminados y expuestos al pú* 

blioo por término de quince días, y en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amiHaramiento de riqueza 
territorial y peonarla y do urbana que 
servirán do base al repartimiento do la 
contribución en el próximo «fio de 1908 
con objeto de que los vecinos que se con
sideren agraviados, puedan interponer 
las reolamaoiones que orean oportunas. 

San Martín de Valdeiglesias 1.° de Ju 
lio de 1905.=E1 Alcalde, Jerónfoio Arri
bas. 

7 4 2 . - 3 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
Don Mariano de Latorre y Villar, Ca

pitán de Caballería y Juez Instructor 
eventual de Causas de este primer Cuer
po de Ejército, y del expediente instrui
do oontra el recluta destinado á la Briga
da Obrera Topogrática, José Mufiíz Huer
ta, por falta de concentración á filas. 

Por la presente requisitoria, oito, l la
mo y emplazo al referido recluta, José 
Mulliz Huertas, natural de Bubaoán (Ma
nila^, hijo do José y de Isabel, soltero, de 
veinticuatro afios de edad, de ofioio Es
tudiante, cuy...- senas personales son: pe 
lo rublo, oejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba nádente, booa regular, 
color sano, frente espaciosa, aire mar-
oifel, siu stfias particu'area, y que en el 
mes de Agosto de 1903, tenia su domiol 
lio en la oalle de Argensola, núm. 14, de 
esta oorte, para que en el preoiso térmi
no de treinta días, contados desde la pu
bl icac ión de esta requisitoria en el BOLE 

T Í » O F I C I A L do esta provínola, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residen
cia en la calle de San Bernardino, núme
ro 3, tercero derecha, á fin de responder 
á los cargos que le resultan del expedien 
te que se le sigue-, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el plazo fijado, 
se le declarará rebelde y se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D . G. ) , exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo inri-
tares, y á los agentes de la polioia judi
cial, para que praotiquen activas dili
gencias para la busca y captura del r e 
cluta de refereccia, y caso de ser habido 

lo conduzoan á este Juzgado oon las se 
guridades oonvenientes, pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid 4 6 de Julio de 1905. 
=Mariano de Latorre. 

744.—38 

D. Celestino de Espinosa Sánohez, Ca
pitán primer Ayudante del Regimiento 
Lanceros del Príncipe, tercero de Caba
llería y Jues Instructor de esta causa, 
seguida oontra el soldado Amallo Do
mínguez Martínez, del expresado Regi
miento, por el delito de deserción, estando 
preso en el Hospital Militar de Caraban-
chel. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado Amalto Do
mínguez Martínez, natural de Constunti-
na, provincia de Sevilla, hijo de Adolfo y 
de Manuela, soltero, de veintiséis afios de 
edad, de ofiolo jornalero, antes de ingre
sar en el servicio y cuyas sellas perso
nales son: pelo castalio, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color sano, frente r e g u 
lar, su aire bueno, su producción buena 
y sellas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Diario Oficial de la provinoia de 
Madrid, se presente en este Juzgado que 
tione su residencia oficial en el ouanel 
de Guardias de Corps de esta plaza, oalle 
del Conde Duque, para responder de los 
cargos que le resulten de la oausa que le 
instruyo por el delito de doseroión, están -
do preso en el Hospital Militar de Cara-
banchei; bajo apercibimiento de que si na 
comparece en el exoresado plazo, será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades tanto civiles oomo 
militares y á los agentes de Polioia judi 
cial, para que praotiquen aotivas diligen
cias en la busca y oaptura del acusado 
Amallo Domínguez Martínez, y caso de 
ser habido se ie conduzca á ezta plaza á 
mi disposición, oon las seguridades con
venientes conforme lo he acordado en 
diligencia de esta feoha. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1905. 
— Celestino de Espinosa. 

7 2 2 , - 3 7 . 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del sellor 

Juez de primera instancia ó instruooión 
del distrito de Buenavista de esta corte» 
dictada en el dia de boy en el sumario 
que se instruye por muerte natural de la 
anciana de sesenta afios, Petra Marzal, s e 
oita al pariente más cercano de la misma 
A fin de instruirle del derecho que le con
cede el art. 109, de la Ley de Enjuicia
miento criminal, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle de General Casta
lios, dentro del término de cinco días, 
oontados desde el siguiente al en que es
te edicto tuere inserto en los periódeos 
oficiales-, bajo apercibimiento da ser de • 
clarado incureo de la multa de 125 pese 
tas con que se ie conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha oompare-
cenoia. 

Madrid l .° de Julio de 19O5. -V. 0 B . -

=>Manuel del Valle.=E1 Escribano L ' -
u euoiado, Felipe de Saude. 

698.—35. 
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Eo virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en esta feoha en el sumario que se 
instruye por qnerrella de D. Enrique Sa 
del Rey, por adulterio, se olta á dona Mar
garita Fani, que ba vivido en la oalle de 
Amaniel núm. 5, D. Baldomcro Pocenta-
les, Preoiados 32, para que comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del Qenerai Castalios, 
dentro del término de oinoo dias, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofioiales. 
con objeto de prestar declaraoión oomo 
testigo en dicha querella; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos de la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Junio de 1905.=-V.« B.° 
= ManueI del Val lé .= El Escribano, LI-
oenoiado Felipe deSandc. 

694.—35 

HOSPITAL 

Don Mariano Ordófiez Garoia, J u e z 

aooidental de primera instancia é instruc
ción del distrtio del Ilospital de esta oorte. 

Por el presente oitoC, llamo y emplazo 
á Juan José Fernández Valeio, hijo de 
Juan José y Antonia, natural de Jaén, de 
diecisiete años, soltero, vidriero, 3in domi
cilio conocido, que en un principio dijo 
llamarse Eugenio San José, hijo de padres 
desconocidos, de diecisiete años, soltero, 
jornalero, y ouyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta tequisitoria se inserte on 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados,calle del General Castaños, con 
el objeto de baoerle cierta notificación; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y euoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan a l a 1 

busoa del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor del rostro moreno, vistiendo pobre
mente; y en elcaso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en el local del Juz
gado. 

Madrid 5 de Julio de l í )05.=V.° B . ° = 
Mariano Ordofiez=El Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

726.—37. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción dej 
distrito del Hospital de esta oorte, d ic ta , 
da en el día de hoy en el samario que s e 

instruye por hurto de una linterna, se c i -
a al que se orea dueñu de una linterna, 

que el dia 26 de Mayo último le fué ocu
pada á Rioardo Gironella Giral, en la es
tación del Mediodía, para que oomparez
oa en su Sala audienoia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el sígnente al en que 
este edicto fuere Inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de reoibirle declara
oión y hacerle ¿i ofrecimiento del suma
rio, bajo apercibimiento de ser deolarado 
inourso de la multa de 25 peseta con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar [dicha compareoenoia. 

Madrid 80 de Junio de 1905.=V.° B.°=« 

El Juez, Molina.=El Esoríbano, Federioo 
González del Rivero. 

690.—35. 

D. Mariano Ordófiez y García, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franolsoa Martín Lozano, hija de José 
y de María, natural de la Granja, pro
vínola de Segovia, de treinta y siete 
años, soltera, sastra, oon domicilio en la 
calle del Cardenal Clsneros, 37, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon objeto de hacerla oier-
ta notifioaoión; apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la polioía judicial, procedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura ba
ja, pelo castaño, ojos pardos, nariz agui
leña, color sano y viste pobremente, y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en el looal de este Juzgado. 

Madrid 4 de Ju'io 1 i ) 5 .=Mariano 
Ordófi?z.=EI Esoribano, Llcenolado Ma
riano Gilí de Albornoz. 

724 —37. 

D. Mariano Ordófiez García. Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Joaquín Ris Regué, natural de Corbuis 
Lérida, hijo de Ramón y María, de sesen
ta y tres años, casado con Tomasa del 
Blanco, pordiosero, que ha vivido en la 
oalle de Moratines, 8, bajo, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente, al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid 

• 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle dol Ge
neral Castaños, oon el objeto de notificar, 
le y llevar á efecto el auto dictado por la 
superioridad, en la causa oontra él segui
da por lesiones; apercibido que, de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuiolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta pelo 
oanoso, ojos pardos, moreno y viste po
bremente, y en el OASO de ser habido lo 
pongan á mi dieposioión, en la Cárcel ce
lular. 

Madrid á 4 de Julio de 1905.= Maria
no Ordófiez. = E! Escribano, Pedro Martí
nez González. 

737 —37. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de Palaoio, de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye, por quemaduras de José Cro-
boooso, y Nioolás Martínez áconsecuenoia 
de una fuga de gas, se cita á los albafii-
les, Enrique y Vioente Sánchez, que el día 
16 de Mayo último estuvieron trabajando 
e n la oalle del Marqués de Urqu'jo, nú 
mero 2, barbería, en las obras de blan
queo y tabiques de cerramiento, para 
que comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palaoio de los Juzgados, calle 

del General Castalios, dentro del término 
de cinco días, oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, con objeto de que 
presten dec'araoión; b»jo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la multa de 
15 pesetas, con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madridá30de Junio d e l 9 0 5 . = V . ° B . ° = 
Alós. = El Esoribano, Fernando Beltrán y 
Aguado. 

699.—35. 
GETAFE 

Don Corbiriano Hernández Rubio, Jnez 
Municipal de esta villa, en fundones de 
instruoción, por Ínivi8ión del propie
tario. 

Por la presente requisitoria se oita, lia 
ma y emplaza al proocsado Juan JOBO 
Morato, ouyas demás circunstancias, se 
fias personales y domicilio ó paradero ac
tual se ignora, pira que dentro del tér
mino de diez días, oontados desde la pu. 
blicaoión de la presente, en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vínola, oomparezoa en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo oontra el mismo, 
por desaoato al Sr. Juez de instrucoión 
de este partido; bajo peroibimiento de ser 
deolarado rebelde, y pararle el perjuiolo 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo exoito el oelo de to
das las Autoridades oiviles y militare y 
agentes de la polioía judioial, para que 
procedan á la busca y captura de dioho 
prooesado, poniéndolo á mi disposición, 
oon las seguridades convenientes. 

Dada on Getafe á l . ° de Julio de 1905. 
=Corbiniano Hernández.=E1 Escribano 

l Licenciado F ranoi8Co Guillen.=Es oopia 
=E1 Esoribano, Guillen. 

721.—37 
NAVALCARNERO 

Por el presente edioto se olta y llama 
I á Mariano Gómez, vecino de Portillo, pro-
j vinoia de Toledo, ouyas demAs oirouns-
j tanoias se ignoran, así oomo su aotnal 
1 paradero á fin de que en el término de 
| diez días, comparezca en este Juzgado, á 

prestar declaración en la oausa que en el 
mismo se instruye por hurto de ouatro 
corderos de la propiedad de su oonveoi-

1 no Pedro Gómez Nombela; bajo aperol-
! blmiento de que, en otro caso, lo parará 
| el perjuicio á que haya lugar en derecho. 
I Navaloarnero 30 de Junio de 1905.=» 

Gaspar Grotta.=Por mandato de S. S., 
José de la Morena. 

700.—35. 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguidas en este Juzgado , contra 
Enrique González Suárez, por uso de ar
mas sin lioenoia, con feoha 6 del aotnal, 
se ha diotado Sentenoia, ouya parte dis
positiva dice así: 

Fallo: Que debo de condenar, y oonde-
no á el denunoiado Enrique González 
Suárez, en rebeldía, á la pena de oinoo 
pesetas de multa y costas del juicio, y en 
caso de insolvencia, al arresto personal 
subsidiario correspondiente, y comiso de! 
revolver de refereoela. 

Asi por esta Sentenoia. lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Bengifo y Tercero. 

Y para su inserción eo el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviuoia, para la notificación 
al denunoiado Enrique González, expido 
la presente en Madrid 8 de Junio de 1905, 
=EI Secretario suplente, Luis Buceta. 

5 7 7 . - 2 9 

En virtud de providencia diotada'por 

el Sr. Juez municipal del diatrito del 
Congreso, se cita á Jaolnto Gamsy Car 
men ügena, de ignorado paradero, p a r r 
que dentro del lérmino do quinto di» 
desde que la inseroión de U presenta 
tenga lugar en el BOIF.TIN O F I C I A L de I* 
provínola, ooocurran á esre Juzgado, 4 
fio de citarles al juicio de faltas Incoado 
contra los mismos; apercibiéndoles q q e 

de no hacerlo, les parará el perjuicio q^' 
hubiere lugar. 

Madrid 29 de Mayo de 1905. = V ° r « 
= Josó Luis Castillejos.~E1 Seoreuri 0 

suplente, Luis Buceta. 
578 . -29 

En virtud de providenoia dictada p 0 r 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se olta á Calixto Martines 
Martínez y Leandro Vega Ramírez, de 
ignorado paradero, para que dentro del 
término de teroero día, desde que la i n . 
aerción de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provínola, concu
rran al looal de este Juzgado, á fin de oí-
tarles al juicio de f titas incoado contra 
los mismos; apercibiéndoos, que de 00 
haoerlo, les parará el perjuicio que habie. 
re logar. 

Madrid 8 de Junio de 19D5. = V.° B . 0 * 
José Luis Castillejo8. = El .Secretario, Luis 
Buceta. 

581.—30 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso, se cita á Eduardo Alvares 
Granja, de ignorado paradero, para que 
dentro dol término de tercero día, desde 
que la inserción de la presente tenga 
lugar en el BOLETÍN OP;O AL do la provia-
oia, oonourra al looal de este Juzgado, 
á fin de oltarle al juicio de faltas incoado 
contra el mismo; apercibiéndole, quede 
no haoerlo, le paiará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B.°= 
José Luis Castillejos. = E l Seoretario sa
piente, Luis Buceta. 

532. - 3 0 

14.° tercio de U Guardia Civil 
El dia 17 del actual, á las once de sa 

mafiana, tendrá lugar en el Cuartel del 
Duque de Alba, que ooupa la fuerza del 
14.° tercio de la Guardia Civil, la venti 
en públioa subasta da tres'caballos so
brantes para el servicio. 

Lo que se haoe saber para oonooimien. 
to de la3 personas que deseen tomar par* 
te en la licitación. 

Madrid 8 de Julio de 1905.=E1 Coro
nel Subinspeotor, Mariano de Cosín J 
Moreno. 

746.—38. 

Conducciones de A g u a s 
Gran existenola de tuberías de enchu

fe, á preolos sumamente económioos. 
Tubos de ventilación para salidas de 

gases de Inodoros. 
San Rafael, 4 , Fundición, Madrid 

101.—P. 

blosts de Piedad y Caja ds A t e s 
de J&adrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 340.351 pesetas por 3.238 
imposiciones, de las cuales son nuevas284* 
y se han satisfecho por capital é interese* 
195.601 91 pesetas á soüoltud de 594 i d ' 
ponentes, 284 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Julio de 1905.=E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 

715 . -36 . 
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